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Viernes 28 de Jiiciembre de 1951 No se publica loa domingos ni diaa í e i t l vo i . 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasadet 1,50 pesetas. 

Allirerteaclaa* - l . * L.ot mnorm Alcaldías y Secretarios •naaicipalei oatkn obligados a disponer que se fije un ejemjpia' dt 
c* 1« aáaiar© de este B o L l t m OflClM «a el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar síguiepte. 

- L ' Los Secretario i manicipaba caidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anoáL 
1.* Las ieset ciones regla asteo tanas ea el BOLETÍN OFICÍAL; sé fean de mandar por él Ezemo. Sr. Gobernador civil. • 

P r e e l i j a . — S U S C R I P C I O N E S . — a ) . Ayuniamieatot, 1 0 0 pesetas anuales por dos ejemplares .de cada número, y 50 pesetea 
. %«.<étee, pa.r -cada ejeoiplar oaá». Eeearfo del 25 por. 100 si a© abotaa el importe anual dentro del primer Semestre. 

h) Jautas vecinal®», {uceado/ «noatcipe'les.t *rg»ni«not 'o • dependencias oficiales, abaaaráa 50 peseta» anuales- é 3 0 pesetas •» 
, *«» xales, e » pago adelantado. , ^ " „ • ' . -

s) . testantes soseripetóaes,. ^) oeaetas. aaaales, S5-peisetaiB semestrales.é;^) ínaaes^raláí,- coa-pagó.adelaatado. • " . 
EDIGTO.S Y AMUÑGIOS-—al Negados moaiei^alés. ana peseta Ifáea. ' • • ' _ * r; 

.G* «le^nás. 1 , ^ 0 »»«.««••«• 'fae* • •> 1 -. .' .'.• *'•%, -
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. * 

iiMstracu llüíll 
fiiMirai Cíitl 

de la prifiBiia ie Lein 

Servicio Prefifldil de fiinaderfa 

CIRCULAR NUMERO 66 
Ferias, mercados y exposiciones 

Par la presente circular, se recaer-
da el más exact® cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 80 y 81 
del vigente Reglamento de epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, que 
dicen lo siguiente: 

Artículo 80. Todos los Alcaldes e 
Inspectores Municipales Veterina
rios, están obligados a remitir al 
Gobierno Civil y a la Jefatura del 
Servicie Proviacial dé Ganadería, 

. respectivamente, en la primera quin
cena del mes de Diciembre de cada 
año, una comunicacién expresando 
las fechas en que han de celebrarse 
en las respectivas localidades, las 
Ferias y Mercados habituales de ga
nado durante el año próximo, y las 
disposiciones adoptadas para la pro
tección de los anieaales centra las 
enfermedades contagiosas. 

En el caso de establecerse u orga
nizarse alguna nueva Feria o Merca
do, deberá participarse al Goberna
dor Civil e Inspector Veterinario Je
fe de Ganadería por el Alcalde e Ins
pector Municipal, respectivamente, 
con un mes de anteláción por lo me-
nes, no permitiéndose la celebración 

de aquellas que no hubiesen cum
plido el indicado requisito y obteni
do la correspondiente autorización 
con informe de los Inspectores Pro
vincial y Municipal Veterinarios. 

Artículo 8 L En todo el munici
pio será obligatorio llevar un regis
tro en el que figuran tod«s los ence
rraderos, posadas, caballerizas y pía 
zas de toros destinadas a alojar ani
males, ya en tiempo normal, ya du 
rante las Ferias y Mercados. Los Al 
caldcs e Inspectores Municipales Ve
terinarios, están obligados a ejercer 
gratuitamente sobre ellos, la más es
crupulosa vigilancia. 

Xos expresados locales, deberán 
reunir condiciones adecuadas al uso 
a que se destinen y estar cuidadosa
mente atendidos y no podrán ser 
utilizados mientas no tengan para 
ello Ja autorización del Alcalde, con
cedida previo reconecimiento e in
forme favorable del correspondiente 
Inspector Municipal Veterinario. 

Le que se publica en este periódi
co oficial, para conocimiento de los 
Alcaldes e Inspectores Municipales 
yeterinarios de esta Provincia, y el 
más exacto cumplimiento. 

León, 27 de Noviembre de 1951.— 
4796 El Gobernador Civil, 

J. V. Barquero 

ConlederaciAn Hidroirálíca del Duero 
Doña Benita García Villegas, ve

cina de León, calle de Eras de Re 
nueva, número 30, solicita del Ilus-
trísimo Director de esta Confedera
ción, la concesión de un aprovecha
miento de 2,00 litros de agua por se 
gunde, derivados del río Bernesga, 

en término municipal de Leóny con 
destino a riegos, así como la ocupa
ción de ios terrenos de dominio pú
blico, necesarios para la ejecución' 
de las obras. -

Información pública 
Toma.—La obra de toma consta 

de una tubería que pone en comuni
cación el río con un pozo, sobre el 
cual se construirá una caseta en la 
que se alojará un grupo mofo-bom
ba de 3 C. V.; tanto ei pozo como la 
caseta se construirán dentro del es
carpe del río, quedando completa
mente enterrada. 

La tubería de impulsión tiene que 
cruzarla calle de Peregrinos y las 
fincas de t ) . Manuel García Loren-
zana y D. Miguel Ordás, terminando 
en una arqueta que domina la finca, 
de la que parten las acequias para 
el riego. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
16 del Real Decreto-Ley de 7 de Ene
ro de 1927, a fin deque en el plazo 
de treinta (iías naturales a contar de 
la pubiieación de este anuncio én el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
puedan presentar las reclaraaciones 
que estimen pertinentes los qu • se 
coMsideren perjudicados con 1 a s 
obras reseñadas, hallándose expues
to el Proyecto durante el mismo pe
ríodo de tiempo en esta Confedera
ción, negociado de Concesiones, Mu
ro, 5, en Valladolid, durante las ho
ras hábiles de oficina. 

Valladolid, 14 de Diciembre de 
1951.—El Ingeniero Director Adjun
to, Lucrecio Ruíz-Valdepeñas. 
4644 Núm. 1216.—80.85 ptas. 
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Junta Administrativa de Valtuille 
de Arriba 

Aprobado par el Ministerio de la 
Gobernación el expediente incoado 
para la enajenación de un solar edi 
Icable propiedad de este pueblo, 
para c«n su producto contribuir a 
la construcción, de casas escuelas y 
habitación para los Maestros, se 
hace público para general conoci
miento, que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo ISO de la vi
gente Ley de Régimen Local, la su
basta para realizar la indicada Ven 
ta tendrá lugar el día 10 del próxi
mo mes de Enero de 1952, a las once 
de la mañana, ante esta Junta Ad
ministrativa, La finca objeto de esta 
subasta, es la siguiente: Un solar 
edificable en el casco del pueblo de 
Valtuille de Arriba, barrio de los 
Muchos, de una extensión superfi
cial de 70 metros cuadrados aproxi
madamente; linda: al Este, presa de 
riego; Sur, José Lago Gorullón; Oes 
te, camino público, y Norte, calleja 
servidumbre. 

Valtuille de Arriba, 12 de Diciem 
bre de 1951.—El Presidente, Manuel 
Alba. 
4624 Núm. 1212 —49.50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magistra
do, Juez de Primera Instancia de 
la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instaBcia de don Vidal 
Gaballero Fernández, de esta vecin
dad, contra don Aurelio González de 
Cabo, vecino de La Vecilla, sobre pa
go dé 21.683,00 pesetas de principal, 
más intereses legales, gastos y costas, 
em cuyo procedimiento y por provi
dencia de esta techa he acordado sa
car a pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días sin suplir 
previamente la falta de títulos y sin 
sujeción a tipo, el inmueble embar
gado en estos autos al ejecutado don 
Aurelio González de Cabo, el cual es 
de la siguiente descripción. 

Una casa, sita en término de la Ve-
cilla, al sitio de «La Cordíloja», de 
planta baja y dos pisos, que linda: al 
Norte, camino; Sur, carretera de Ma 
tallana; Este, carretera de la Estación 
de La Vecilla y Oeste, tierras de Ma 
nuel Ramos, que comprende una su 
perficie de setecientos metros cua
drados, incluyéndose en ellos la casa 
antes mencionada con* los tendejo
nes adosados a la misma. Tasada en 
sesenta mil pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día treinta de Enero 
próximo en la Sala Audiencia de este 

Juzgado, y se previene a los lidiado
res que para tomar parte en el mismo 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el local desti
nado al efecto, el diez por ciento efec
tivo de dicha tasación; que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si las hubiere, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y por último 
que éste podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a catorce de Di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta v uno . -El Juez, Luis Santiago.-
ErSecretario, Valentín Fernández. 
4690 Núm. 1^14.-87,45 ptas. 

Juzgado Municipal de León 
Don Fernando Domínguez-Berrueta 

Carraffa, Juez Municipal del Juz 
gado detesta ciudad de León. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal ci vil seguido en este Juzgado con 
el número 52 de 1949, sobre reclama
ción de cantidad, a instancia del 
Procurador don Manuel Menéndez 
Ramos, en nombre y representación 
de don Demetrio Rodríguez Panla
gua, contra don Isidro Robles Bobis, 
vecino de la Robla, se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bie
nes inmuebles embargados a dicho 
demandado que se describen a con
tinuación, señalándose para el acto 
del remate el día veintitrés de Enero 
próximo a. las doce horas en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y por 
el tipo de tasación de dos ínil tres
cientas pesetas. 
BIENES OBJETO DE SUBASTA 

1. ° Una finca de secano al pago 
deCortilla, de una hemina de cabida. 

2. ° Una tierra de secano en el pa
go de La Mata, hemina y media. 

3. ° Uña tierra de secano en el lu
gar del pueblo de Llanos. 

Se hace constar que para tomar 
parte en la misma es requisito indis
pensable depositar previamente en la 
mesa del Juzgado el importe del diez 
por ciento de la tasación y que no se 
admitirán posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes 
del avalúo, entendiéndose que el re
matante acepta como bastante la t i 
tulación obrante en autos, haciéndo
se constar que no constan los títulos 
de propiedad de las fincas. 

Dado en León, a quince de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
uno —El Juez, Fernando Domínguez 
-Berrueta.—P. S. M. (ilegible). 
4759 Núm, 1219.-50,60 ptas 

Cédula de citación 
Por la presente se cita de compa 

recencia ante este Juzgado de Paz, 
sito en el Edificio del Ayuntamiento 
de esta Villa, al denunciado Emilio 

.Barreda Arozamena, de diecinueve 
[años de edad, soltero, sirviente, na
tural de Garles (Santander) y resi
dente últimamente en el pueblo de 
Felechas de este término municipal. 

hoy en ignorado paradero, para que 
el día cuatro de Enero próximo y a 
las dieciséis horas, comparezca en la 
Saia Audiencia de este Juzgad© a 
fin ;de celebrar el correspondiente 
inicio de faltas, «fue contra el mismo 
se sigue por hurto; apercibiéndole 
que deberá comparecer con cuantas 
pruebas intente valerse y en caso de 
incomparecencia le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho 

Boñar, 13 de Diciembre de 1951.-^ 
El Secretario, Saturnino García, 4634 

Requisitoria 
Alfonso González Nuñez, hijo de 

Raimundo y de Elvira, natural de 
Sobrado (León), de estado soltero, dé 
profesión del cartipo, de veintidós 
años de edad, domiciliado última
mente en (Barcelona), contra el que 
me hallo instruyendo expediente nú
mero 522 por falta grave de primera 
deserción simple, comparecerá en el 
término de quince días a partir de la 
publicación de esta requisitoria smte 
don José González Mosquera, t e 
niente Auxiliar del Arma de Artille
ría, con destino en el Rtgimiento de 
Artillería de Costa de Cataluña, en la 
Plaza de Barcelona, bajo apercibi
miento de que caso de no efectuar su 
presentación será declarado rebelde. 

Barcelona, a 14 de Diciembre de 
1951,—El Teniente Juez Instructor, 
José González Mosquera. ~ 4S73 

Don Jesús Da pena Mosquera, Ma-
^gistrado de Trabajo de León y su 

provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio núm. 2 del corriente año, 
seguidos en esta Magistratura contra 
D. Luis Cledera Casquero, vecino de 
Madrid, para hacer efectiva la canti
dad de 55.264,56 pesetas de principal 
y la de 5.000 más calculada para 
reintegros y costas, hé acordado sa
car a publica subasta, por tetcera 
vez, término de ocho días y sin saje-
cíón a tipo, el vehíc lo embargado 
en aquéllas de la propiedad de refe
rido expedientado y que a continua
ción se relaciona: 

Un camión, marca Chevrolet, mí 
tríenla LE-1721, de uaosie HP. con 
seis cilindros, sin ruedas y a falta de 
otras piezas. Tasado en la suma de 
diez mil quinientas pesetas. 

Para el remate se han señalado jas 
doce y media horas del día doce de 
Enero próximo ea la Sala de Audien
cia de esta Magistratura, y se previe
ne a los licitadores que para tomar 
parte en el mismo deberán consig
nar previamente el diez por ciento 
efectivo de la tasación, sia cuyo re
quisito ao serán admitidos, y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado én León, a diecinueve de 
ciembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.—Jesús Dapena Mosquera.-
El Secretario, E. de Paz del Río. 
4756 Núm. 1215.-64.35 ptas. 


